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DECRETO 1l811969, de 16 áe enero, por el que 8e
declara de alto interés nacional la zona regable
1JOT el canal de la margen tzquierdadertvacto del
embalse de Bornos. en el término de Arcos de la
Frontera, de la provincia de Cádtz.

Habiéndose construido por el Ministerio de Obras Públicas
la presa de Bornes sobre el fio Guadalete y el canal derivado
de su margen izquierda. para el servicio de su zona propia
de riego, y con el fin de conseguir en el más breve plazo posi
ble las finalidades económicas y sociales propuest.6.s con estas
obras, se considera conveniente ampliar la acción del Estado 8
la ejecución de las complementarias para .la puesta en riego,
con el fín de lograr. al propio tiempo la reestructuracl6n de la.s
explotaciones agrícolas afectadas para situe.rlas en un nivel
económico adecuado y la mejora de los servicios de tipo socia:
y comunitarios, resultando indicado proceder a declare.r de alto
interés namonal la coloniZación de esta zona.

En su virtud, a propuesta del Ministro. de Agricultura y pre
via deliberación del COnsejo de Ministros en su reunión del
día diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se dec!6ra. de alto ~terés nacional, con
arreglo a la base segunda de la Ley de ve1Ii.tiséis de diciembre
de mi¡ novecientos treinta y nueve, la colonización de la zona
regable por el can&!. derivado de la margen izquierda del em·
beJse de BOrDOS. dividida en dos subzonas. que quedan delimi·
tadas de la siguiente forma:

Subzona A.-Línea continua y cerrada formada por el· rio
Guadalete. desde el emba.lse de Bornos hasta el desagüe de;
canal del Drago, continuando por este último hasta el rio Ma
jaceite, por el que prosigue, aguas arriba. hasta el desagüe del
canal, derivado de la margen iZqUierda del embalse de- Bornos,
siguiendo dicho canal hasta. el citado embalse.

Subzona B.-Las parcelas o parte de ~as mismas no inclui
das en la subzona anterior que a continuación se detallan,
pertenecientes a loa polígonos ce.tastrales de Arcos de. la Fron
tera. que seguidamente se' mencionan:

PoUgono nUeve' guióft sesenta y cinco.-Parcelas seis, ocho.
nueve, trece, catorce cincuenta y tres, cincuenta y cuatro, e1n.
cuenta y seis a sesenta y una. ambas inclusive. cincuenta y cinco
setenta a setenta y das, ambas inclusive, y setenta y cinco.

Poligono treinta y siete.-Parcelas una a seis. ambas inclu
sive.

POUgono treinta y nueve.-Parcelas una a catorce. ambas m
cltm1ve; d1ec1siete¡ dieciocho, veintitrés. veinticuatro, veintiséis
veintisiete, DOVenli8. y tres a noventa y cinCO, ambas inclusive;
noventa y ocho a ciento, ambas inclusive; ciento dos a ciento
cuatro. ambas inclusive; ciento seis a ciento diez, ambas in
clusive; ciento doce, ciento trece, ciento qUince, ciento treinta
y una, ciento treinta. y dos, ciento treinta y tres, ciento treinta
y cuatro, ciento treinta y siete, ciento cuarenta, ciento cua
renta y una, ciento cuarenta y cinco. cientoeuarenta y seis y
ciento cuarenta. y aJete.

Polfc¡ono euarenta.-Parcelas una. dos, cinco. seis, nueve r
d1eZ.

Polígono cuarenta y uno gufón cuarenta 'U dos. - Parcelas
ocho a; onee, ambas inclusive; trece, catorce, quince, veintidós
a veintinueve, ambas inclusive; treinta y una, treinta. y dos v
treinta y siete • cuarenta y tres. ambas inclUBive.

Polfg01lO sesenta y seis.-Paroel.e.s una., tres a siete, ambas
inclusIve; veintitrés, treinta y una. treinta y dos.' treinta y seis
y treinta y siete.

PoUgono sesenta 'U slete.-Parcelas cinoo y siete a dieciséis.
ambas inc1uS1ve. É

Poligono ochenta 'Y tres.--Parcel8s una a once, ambas inclu
slve; catorce. treinta y ocho. treinta Y nueve Y cuarenta.

Pollgooo ochenta y sels.-Parcelas dos .. siete. ambas inclu
sive: quince, _ls. dieclslete Y ochenta Y siete.

Polígono ochenta y siete.-Pa.rcelas una a cue.tro, ambas in
clusive; once, doce, cineuenta y una y cincuenta y tres a cin·
cuenta y siete. ambas inclusive.

Polfgono ochenta y ocho.-Parcelas una a once. ambas in
clusive. y dieciséis 6. veintIuna., ambas inclusive.

Polígono ochenta 11 mreve.-Paroelas seis. siete. ocho. trece
y catorce.

PoZ!gono ciento dos.-Parcelas nueve a veintiuna. ambas in·
clusive

PQlfgono noventa guión ciento tres guión ciento euatro.~Par
celaa diecinueve,' veinticinco. veintiséLs. veintisiete, veintinueve
a trefuta y dos. ambas inclusive; treinta y cinco, treinta y seis,
treinta y aJete Y cuarenta y siete.

La zona así delimitada. alcanza una superficie regable apro
ximada de dos mil ciento cuatro hectáreas, 'de las cuales nove
clentas sesenta y dos hectáreas corresponden a la subzona A y
las mil ciento cuarenta y dos hectáreas restantes a la su!).
zona B.

La zona anteriormente definida comprende parte del térml·
no de Arcos de 1& Frontera. de 1" provincia de Cádlz.

Articulo segundo.-E1 Instituto NaeJonal de Colonización r ...
!lactará el Plan General de CoIonIZaclón de la zona anterior
mente descrita, en la fonna que establece el articulo cuarto de

la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos Cl.l&"enta y nue
ve, modificado por la de catorce de abril de mil aovecientos se
senta y <:ros

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor. el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO».

ASi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de enero de 1969.

FRANCISpO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios .términos la sen
fencia dictada pOr el Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 6.816,
interpuesto por don Juan José Cerrada Perdi
guero.

Ilmo. Sr.' Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tt:i~
bunal 'Supremo con fecha ro de noviembre de 1968 sentenCia
firme en el recurso contencioso-administrativo número 6.816,
interpuesto por don Juan José cerrada Perdiguero contra.
Resolución de este Departamento comunicada por oficio de
12 de mayo de 196'7 y' contra la desestimacián presunta d.e
alzada por el Ministerio de Hacienda. resuelta por posterion~
dad sobre reconocimiento de servicios a efectos de trienios.
sentencia cuya parte disPOSitiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso eontencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan José Cerrada Perdiguero' con~
tra la resolución de la ~tarla General de la Dirección
General de Ganadería del MinIsterio de Agricultura., que le
fué comunicada mediante oficio de 12 de mayo de 1967, y oon~
tra la desest1maclÓtl presunta del recurso d.e a.lzada promovido
ante el Ministerio 1e Hacienda, resuelto con posteI1ortdad a
la feeha de la demanda por Orden de 12 de febrero de 1968.
debemos anular y anulam~. por no ser conformes a Derecho.
las resoluciones recilrrtdas, declarando en su lugar que procede
reconocer a efectos de trienios los servicios prestados por el
aceionante a partir del ve1nt1ocho de abril de mil novecientos
treinta· y nueve; sin expresa declars.clón sobre costM.»

&.'te. Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla - en
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.,
Madrid, 2$' de enero de 1969-.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUClON de la Dlreccl6n Gener/Ü d. Comer
cio Exterior por la. que se anuncia convocatoria
del cupo global número 57 (ju.guetes, juegos 11 ar·
tíeulos de recreo). .

La Dirección GeneraJ de Cómerclo Exterior. en USO de la
facultad atrlbuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha
5 de agesto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global nllmero 57.
«Juguetes. juegos y articulas de recreo», que incluye exclusi
vamente las merctmclas comprendidas en las posiciones aran
celarlas que a continuación se indican:

97.01
97.lll
97.00

con arreglo a las siguientes normas:
La El cupo se abre por cantidad no lnfirtor a 33.560.000

pesetas (treinta y tres mlllones quinientas cincuenta mil pe
setas).

2.- Las peticiones. se formularán en los impreB08 reglamen
tarios titulados «SolIcitud de lleenci& de lmportación para CO<
merc10 global1Zado», que se' facl11taránen el Reg1stro OeneraJ
de este 'MInIsterlo y en los de sus Delegaciones RegIonales.

3.- Este cupo se considerará abierto deMe el 15 de febrero
al 15 de marzo. a<lmltléndcse solicitud... con ca.rgoal mismo
dentro de las fechas citadas.

4.& A las soUcltudes se acompa.1'íará certificado del Minis
terio de Industria. en el caso de Empresas afectadas por el
articulo 10 d. la Ley de Protección a la Produooión NaeJonaI
(Organismos oftclales. monCllOllca estatales, Empresas conoesJo
narlas de Servicies públicos o protegldes).


